
CONTRALORIACJUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del día veintisiete de abril del dos mil veintiuno, 
reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, 
XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reglamento del. Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano de 
Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
se reunieron los C.C. Rosendo Bautista Miguel, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Victor Perez 
Nuñez, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad; Juan Antonio Naranjo 
Hernández, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para dar por 
concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN PO 12/2021 

DEPARTAMENTO Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 
Trabajos complemtarios del proyecto de Ciuda Luz, Rehabilitación de 
alumbrado publico 

CONTRATISTA FUTUROBRAS, S.A DE C.V. 

UBICACIÓN En Andador Independencia, Jardin Hidalgo y Zona Del Parián, Zona Centro 

FECHA DE TÉRMINO Veintisiete de abril del dos mil veintiuno 

MONTO EJECUTADO $ 375,776.66 

IMPORTE DEDUCTIVA N/A 

OBSERVACIONES N/A 

autista Miguel 
itor 
\ 

lng. Vict erez Nuñez 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 

Testigo 
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CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del día ocho de abril del dos mil veintiuno, 
reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, 
XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano de 
Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
se reunieron los e.e. Salvador Preciado Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Jose Santos 
Dtaz Casillas, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad; Juan Antonio 
Naranjo Hernández, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para 
dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN 

DEPARTAMENTO 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 

CONTRATISTA 

UBICACIÓN 

FECHA DE TÉRMINO 

MONTO EJECUTADO 

IMPORTE DEDUCTIVA 

OBSERVACIONES 

lng. Jose San / íaz Casillas 
Residente de 'Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 

Testigo 

P.D. 23/2021 

Dirección de Obras Públicas 

Obra complementaria en la construcción de red de agua potable en la Noria 
y Mezquite 
CUIBA CONSTRUCTORA, S.A DE C.V 
Calle la Noria y Mezquite entre San Martín al verde y de la Luz, Calle Sin Nombre 1 
de la Noria 92.00 M.L. hacia al Sur, Priv. Sin Nombre 2 y 3 entre la Noria y Priv. 
Gigantes; Pradera entre la Noria y Mezquite; Priv. Gigantes y Calle Sin Nombre 4 
Entre Pradera y Calle Sin Nombre 7; Guamúchil entre Las Torres y Mezquite; Priv. 
Sin Nombre 5 y Priv. Mezquite entre Guamúchil y cerrada; Fresno, Olivo y Priv. 
Nogal entre Pradera y de la Luz; Nogal y Nube y Priv. Nogal; Piña ente Nogal y de la 
Luz; Priv. Sin Nombre 6 entre Olivos y Cerrada; Las Torres entre San Martín al Verde 
y Pradera, Col. El Za late (Zona 1) 

Ocho de abril del dos mil veintiuno 

$304,734.71 

N/A 

N/A 

lng. Salvador Pr ciado Martínez 
Auditor 
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CONTRALORIA CIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del día dieciséis de abril del dos mil veintiuno, 
reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, 
XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del órgano de 
Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
se reunieron los e.e. Rosendo Bautista Miguel, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Jose Santos 
Díaz Casillas, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad; Juan Antonio 
Naranjo Hernández, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para 
dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN P.D. 46/2020 

DEPARTAMENTO Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA Unidad Deportiva 

CONTRATISTA CUIBA CONSTRUCTORA, S.A DE C.V. 

UBICACIÓN Calles Cihuatlán, Manzanillo y Miramar, Col. Canal 58 

FECHA DE TÉRMINO Dieciséis de abril del dos mil veintiuno , 
MONTO EJECUTADO $ 498,986.34 / 
IMPORTE DEDUCTIVA N/A 

OBSERVACIONES N/A 

Arq. Juan Antonio Naranjo Her 
/irector de Obras Públicas �=, '�� rdínación 

General de Gestión lnteg/ a Ciudad 

/ 

lng. Jose Sant íaz Casillas 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 
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CONTRALORIA CIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del dla veintitres de abril del dos mil veintiuno, 
reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contralorla Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, 
XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del órgano de 
Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
se reunieron los C.C. Feliciano Hernández Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contralorla Ciudadana; Adan 
Ramirez Gutierrez. Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad; Juan Antonio 
Naranjo Hernández, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para 
dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

q J � 
Director de Obras Públicas de la Coe rdinación 

1 

/ General de Gestión Integral d/ Ciudad 

----- 
No. ASIGNACIÓN PD 20/2021 

DEPARTAMENTO Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA Rehabilitación de bocas de tormenta 

CONTRATISTA PROSPET TRANSPORTE PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A DE C.V 

UBICACIÓN En Antigua Carretera a Chapala, entre Bellavista hasta Emiliano Zapata, 
Col. Las Pintas de Abajo 

FECHA DE TÉRMINO Veintitres de abril del dos mil veintiuno 

MONTO EJECUTADO $ 1,477,918.23 

IMPORTE DEDUCTIVA N/A 

OBSERVACIONES ___./ N/A 

....... � 
I 

�"¿'���,_.�.,..��- _....- r 
.-- .... - - I > 1' " 'Uft/, • � A - 

� 

. Adan Rar rírez Gutierrez Ar . Juan Antonio Naranio Hern dez lng .,, 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 
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CONTRALORIA CIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las catorce horas del día veintidos de marzo del dos mil veintiuno, 
reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, 
XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del órgano de 
Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
se reunieron los C.C. Feliciano Hernández Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; Adan 
Ramirez Gutierrez, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad; Juan Antonio 
Naranjo Hernández, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para 
dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

nández Martínez 

No. ASIGNACIÓN PD 04/2021 

DEPARTAMENTO Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA Carpeta asfaltica para Reposición de superficie de rodamiento en cepas 

CONTRATISTA CONSTRUEDISA, S.A. DE C.V. 

UBICACIÓN 
Calle Aquiles Serdán desde la calle Universidad hasta la calle Revolución, 
Col. Santa Anita 

FECHA DE TÉRMINO Veintidos de marzo del dos mil veintiuno 

MONTO EJECUTADO $ 95,747.85 

IMPORTE DEDUCTIVA N/A 

OBSERVACIONES 1/ N/A - / / 
,.-- � 

,,.,u,,1.1/ '/ / ... -- -- - - - -- ..- - • 
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. Adan RaÍ�irez Gutierrez Ar. . Juan Antonio Naranio Herná dez lng 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 

 
Testigo 
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CONTRALORIA CIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 

Acta de conclusión 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. siendo las catorce horas del día veintiocho de abril del dos mil veintiuno, 
reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas de Ja Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
que se ubican en la calle Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, 
XII, XIII y 197 fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
artículos 3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del órgano de 
Control Interno y artículo 32, fracción V inciso L de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
se reunieron los e.e. Salvador Preciado Martínez, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloría Ciudadana; lng. Claudia 
Aracely Dámazo Hernández, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad; Juan 
Antonio Naranjo Hernández, Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 
para dar por concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

No. ASIGNACIÓN P.D. 02/2020 C.A 

DEPARTAMENTO Dirección de Obras Públicas 

DESCRIPCIÓN DE OBRA Regeneración Urbana Parque Lineal 

CONTRATISTA CONSTRUCTURA AYG, S.A DE C.V. 

UBICACIÓN 
Calle Malecon del Rio, de López Mateos a Rosario, Colonias La duraznera 
y Las Liebres 

FECHA DE TÉRMINO Veintiocho de abril del dos mil veintiuno 

MONTO EJECUTADO $ 31,620,263.39 

IMPORTE DEDUCTIVA N/A 

OBSERVACIONES CONVENIO DE AMPLIACIÓN 

lng. audia Aracely Dáma o H rnández 
Residente de Obra de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 
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Arq. Juan Antonio Naranjo Herná dez 
/Director de Obras Públicas de la Co rdinación 

General de Gestión Integral dj"a Ciudad 

lng. Salvador P ciado Martínez 
Auditor 
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